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C. EDGARDO TÉLLEZ OLVERA
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROMAX, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 0SCO2018X0023 
Bitácora: 09/IPA0088/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servicio E04328 Rodríguez Triana" (Proyecto), presentado por la empresa PETROMAX, S.A. DE 
C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 07 de junio de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA);
ubicado en Boulevard Rodríguez Triana No. 717 Sur, Colonia Rincón de la Hacienda, C.P. 27276, en
el Municipio de Torreón, en el Estadode Coahuila, y

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
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e n  los artículos 4 º , fracci ón XXVI I  y 3 7 , fracción V I  del Reglamento Inte r i o r  de  l a  Agenc ia 
Naci onal de Seguridad I nd ustrial y de  P rotección al Med io Ambiente de l  Sector Hidrocarburos .  

1 1 1. Que el artículo 2 8 de la Ley General. de l  Equi l ibrio Ecológ ico y la Protecc ión al Amb iente 
e stablece que la  evaluaci ón  de l  impacto ambiental es el p roced imiento a través del cual la 
Secretaría estab lece las condiciones a que se sujetará l a  real ización de obras y actividades que 
puedan causar desequ i l i b rio eco lógico o rebasar los  l ím ites y cond ic iones establecidos en las 
d i spos ic i ones apl i cables para proteger e l amb iente y p reservar y restaurar los ecosistemas , a fi n 
de evitar o reducir al m ín imo sus  efectos negativos sobre el med io ambiente .  Para ell o, en los 
casos en  que determ ine  el Reglamento q ue  al efecto se expida, quienes p retendan l l evar a cabo 
alguna de  las sigu ientes obras o activ idades , requerirán previamente la  autor ización en materia 
de impacto ambiental de la Secreta ría: 

//.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV .  Que el artícu lo 3 1  de  la  Ley General de l  Equil i b r i o  Ecológico y la Protecci ón  al Ambiente 
estab l ece en la fracc ión 1 ,  que la rea l i zación de las ob ras y act ividades a que se refieren l as 
fracciones I a XI I del art íc ulo 2 8, requerirán la p resentación de  un informe p reventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental ,  cuando existan normas ofi ciales mex icanas u otras 
d i sposic iones que regulen las emisiones .  las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general ,  todos los impactos amb ientales relevantes que puedan produc i r  las 
ob ras o actividades. 

v. Que el artículo S, inc iso D), fracción IX ,  del Reglamento de l a  Ley Genera l  del Equ ilib r io Ecológico 
y la Protecci ón  al Ambiente en Mate r ia de  Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
qu ienes pretendan l l evar a cabo alguna de las s igu i entes obras o activ idad es ,  requ er i rán 
p reviamente la autorizaci ón de  la Secretaría en mater ia de i mpacto ambiental : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos. y 
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v1 .  Que e l  a rtículo 2 9 del Reglamento de  la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y l a  Protecc ión al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracc ión  I que la 
real izac ión  de las obras y actividades a que se refieren el artícu lo 5 del mismo ordenamiento ,  
requer i rán l a  p resentación de un  I nforme Preventivo cuando ex i stan normas ofi c iales mexicanas 
u otras d isposic iones que regulen las emisiones, las descargas ,  el aprovechamiento de recursos 
natu ra les y ,  en general, todos  los impactos ambientales relevantes que las ob ras o actividades 
puedan produc i r. 

V I I .  Que e l  07 de noviembre de  2 0 1 6  se  pub l i có en e l  Diar io Oficial de  la  Federación la N o rma Ofi c ial 
Mex icana NOM-00S-ASEA-20 16, D i seño, construcción, operación y mantenimiento de  
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de  d iésel y gasoli nas, m i sma que entró 
en v igor el 6 de  enero de  2 0 1 7 . 

V I I I .  Que el objetivo de la  NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer l as especificaciones ,  
parámetros y requ i s itos técn icos d e  Seguridad I ndustr ial, Seguridad Operat iva, y P rotección 
Ambienta l  que se deben cump l i r  en el diseño ,  construcción, operación y mantenimiento de  
Estaciones de  Serv ic io para almacenamiento y expend io  de  d iésel y gasoli nas. 

IK Que en e l  Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de  mitigación y/o compensac ión  de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de  D i seño y Construcc ión de  l a  NOM-00S
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos  y 
auto r izaciones regulator ias req ueridas por la  normativ idad y l egi slación local y/o federal , 
i n cl uyendo el impacto ambiental y los d iferentes anál is is de ri esgo que sean aplicables. 
As im ismo,  dentro de estas d ispos ic iones se encuentran las de delimitación respecto a d istancias 
de segu ridad a e l ementos externos ,  en p redios urbanos. poblaciones rurales o al margen de 
ca rretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determ inación 
de  manto freáti co, pozos de  observación, pozos de  monitoreo, sistemas de  recupe ración  de 
vapores, medidas de seguridad en caso de  der rames de  combustibles, medidas de  hermet ici dad 
neumática en todos los sistemas. 
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XI. Que der ivado de lo anter ior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-201 6  se regu lan las 
emisiones, l as descargas, y en general, todos los i mpactos ambientales rel evantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expend io  al púb l i co  de 
petrolíferos (estaciones de serv ic io de  gasolina y/o d i ésel ) , previ n i endo pos ib les impactos 
ambienta les sign ifi cativos, s i  se cons idera que la ubicación pretend ida se  localiza en  áreas 
urbanas, suburbanas e industrial es, de equ ipamiento urbano o de servi c ios ,  así como al margen 
de  autop i stas, carreteras federales, estatal es, municipal es y/o l oca les que  no  están dentro de 
un  Área Natural Protegida, por lo que esta Direcc ión  General de Gesti ón  Comerc ial (DGGC) de 
conformidad con lo d i spuesto en  l os art ículos 3 1 , fracc ión  I de  la Ley General del Equi l i b r i o 
Ecológico y l a  Protección al Amb ien te; 2 9 ,  fracc ión I del Reg lamento de  la Ley General d e l  
Equil i b rio Ecológico y l a  Protecc ión a l  Amb iente e n  Materia de Evaluación del Impacto Am biental ; 
4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento I nter io r de la Agencia Nacional de  Seguridad Industr ial y 
de  Protección  al Medio Ambiente de l  Sector Hid rocarburos p rocede a eval uar la i nformac ión 
p resentada para el Proyecto . 

XI I .  Que por la descri pción, caracte r ísti cas y ubicación de las act ividades que in tegran el Proyecto, 
éste es de  competencia federal en materia de eva luación de  impacto ambienta l ,  por ser una 
obra re lac ionada a la construcción y operación de  i nstalaci ones para e l  almacenamiento, 
distr ibución y expend io al públ ico de petr o l ífe ros, tal y como lo d i sponen  los artícu l os 2 8 fracc i ón  
1 1  de la  Ley Gene ral del Equ ilib r io  Ecológico y la  Protecc i ón al Ambiente (LGEEPA), y 5 i n ciso D) ,  
fracción IX  del Reglamento de l a  Ley  Gene ral de l  Equili brio Eco lóg ico y l a  Protección al Ambiente 
en mater ia  de Evaluación de Impacto Amb iental (RE IA) ,  asimismo se pretende desarrol lar u na 
actividad del sector hid roca rburos de  confo rmidad con lo señalado en  el artículo 3 ,  fracción XI ,  
i nc iso e)  de la Ley de  la  Agencia Nacional de Segu r idad I ndustr i al y de Protección al Med i o  
Ambiente d el Sector H id rocarbu ros, a l  tratarse de l  almacenamiento, distr i buci ón  y expendio al 
púb l i co de petro l íferos . 

XI I I .  Que med iante escrito rec ibido en esta AG ENCIA el 07  de j u nio de 20 1 8 , el Regulado 
manifestó que l a  estación inic ió operaciones e l  1 de  sept iembre de 19 9 s ,  s in contar con 

,¡ auto rización en materia de impacto ambiental, la cual ya le apli caba debido a que  la Ley 
fj Am b ienta l  en  el Estado de Coahu i l a, se  decretó en 1 9 90 ,  motivo por el cual ingresa e l  I nforme 

para la  obtención de  la  citada autor i zación respecto a las etapas de  operación y mantenimi ento .  
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Descripc ión del proyecto 

XIV. U na vez anal izada la i n fo rmac ión  p resentada y de acuerdo con lo man ifestado por el Regulado ,  
e l  Proyecto cons i ste en  l a  operación y manten imiento de una estación de serv ic io, cuyo obj etivo 
p rinc ipal es la comercial i zac ión de gaso l inas de 8 7 y 9 2 octanos ,  así como combustibl e D i é sel; 
cuenta con una capacidad de almacenamiento total de de 2 6 0 ,000 lit ros de combustible, 
dist ribuidos  en 4 tanques ,  de  la siguiente manera: 

• 1 tanque con capacidad de 80 ,000 l i t ros para almacenar gaso l ina de  8 7 octanos 
• 1 tanque con capacidad de 60,000 li tros  para a lmacenar gasolina de 9 2  octanos 
• 2 tanques con  capacidad de  6 0,000 l itros cada uno, para almacenar Diésel 

Para el despacho de  combustib les, se  cuenta con d iez dispensario s ,  que  se desc riben a 
continuación: 

DI SPENSARI OS PARA EL  DES PACHO D E  COMBUSTI B L E  

Número d e  Número d e  Número d e  

Dispensario posic i ones  de Nú mero de mangueras de mangue ras de mangueras de 
carga gasolina 8 7 octanos gasol i na 92 octanos Diésel 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -
1 2 - - 2 
1 1 - - 1 

1 2 - - 2 

1 2 - - 2 

Así mismo. pa ra este Proyecto se cuenta con zona de despacho, zona de  tanques, se rvici o 
oficinas, cuarto de  máqu inas, cuarto eléctr ico, bodega, serv ic ios generales planta baja, . 
banquetas ed ificio, área verde .  área circulac ión .  
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Para el desar ro l lo  de l  Proyecto s e  requ i r ió  una supe rfi c ie de  2, 501.46 m 2
, e l  p red io  d e l  

P royecto, s e  encuentra i nmerso en  l a  zona u rbana  de  Torreón,  por  l o  que  e l  entorno  amb i e ntal 
fue modificado con anter ior idad y a su vez es compati b l e  con las activ idades desar ro l l adas por 
l a  estación de  se rvicio. No p resenta L icencia de  Uso de  Sue lo .  El Regulado i ndica l a  d i st r ibuc ión 
de  las superfi c i es de l  Proyecto en l a  pág ina 2 de l  Capítulo I I I  de l  I P. Las coord enadas de  
ub i cación  geográfi ca de l  P royecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TU M WGS 84 

Vérti ce X 1 y 

1 6 6 1 8 1 6  - 2 8 2 3 2 29 

2 6 6 1 7 3 9 - 2 8 2 3 1 4 7  

3 6 6 1 7 3 8  - 2 8 2 3 205  

4 6 6 1 7 4 9 - 2 8 2 3 2 05  

5 6 6 1 74 9  - 2 8 2 3 2 3 1  

E l  Regulado establece las medidas de  mitigación y/o compensación e n  las páginas 39-5 3 de l  
Capítulo 1 1 1  del IP .  E n  ad i c i ón a lo anter ior esta DGGC determina que  de conformidad con lo  
estab l ec ido en el Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-2016 , el Regu lado deberá cump l i r  con l a  
total idad de  l a s  med idas señaladas en dicho anexo para cada una  de  las etapas de l  presente 
Proyecto. 

El Regulado no p resentó e l  cronograma de  acti vi dades , deb ido a que l a  estación se encuentra en 
operación, sin em bargo , esta DGGC cons idera oto rgar un  plazo de 07 años para l a  operación  y 
manten imiento consid e rando la  v ida út i l  de  l os  tanques que  es de 30 años aproximadam ente, 
esto deb ido a que l a  estac ión se encuentra operando desde el 1 de  septiembre de  1 9  9 S .  E l  
p l azo i ni c iará a parti r de  la  notifi cación del p resente reso l utivo. 

La i nformación de  l as caracte rísti cas de las ob ras permanentes se desc r i be  en las páginas 3-
10 del Capítulo I I I  d el IP .  

En apego a lo  expuesto y de conformidad con lo  d i spuesto en l o s artícu lo s  28 fracc ión 1 1 ,  2 9 ,  3 1 
fracción I de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o Eco lógico y la P rotección al Ambiente ;  1 º ,  3 º fracc i ón  X I ,  4 º ,  
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S º fracción  XV I I I ,  7 fracción I de l a  Ley de la Agenc ia Nacional de  Seguri dad I ndustr ia l y de  Protecc ión 
al Medio Amb iente d el Sector H id rocarburos; 2 segundo pár rafo , 3 fracción 1 ,  B is ;  S º i n ci so D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equil i b rio Ecológico y la 
P rotección al Amb iente en mater i a  de Evaluación  del I mpacto Amb iental; 4 ,  fracc ión XXVI I , 1 8  
fracción 1 1 1 y 3 7 fracción V I  de l  Reglamento Interio r de  la Agencia Nacional de  Seguridad I n d u st rial y 
de  P rotección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos ,  y a l a  Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016 , Diseño ,  construcción, operac ión  y manten imiento de Estac iones de Servic io para 
almacenamiento y expendio de  diésel y gasolinas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de operación y mantenimiento es PROCEDENTE la realización del 
Proyecto "Estación de Servicio E04328 Rodríguez Triana", ubi cado en Boulevard Rod ríguez Tr iana 
No. 7 1 7  sur ,  Col on i a  R incón de la Hacienda,  C .P. 2 7 2 7 6 ,  en e l  Mun ic i pi o  de Torreón, en el E stadod e 
Coahuil a, ya que se ajusta a lo di spuesto en l os  art ícul os 3 1  fracción I de la  Ley General del Equili b r io 
Ecol ógico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción  I del Reglamento de la Ley Gene ral 
d e l  Equilibr io Ecológico y l a  Proteccíón al Ambiente en mater ia de  Evaluac ión del Impacto Amb iental ; 
al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2 0 1 6 , D iseño, construcci ón ,  operación y manteni miento de  
Estac iones de  Servicio para almacenamiento y expendio de  diésel y gaso l i nas; las emisiones, las 
descargas ,  el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan p roducir. 

La presente Resolución que  se emite en referencia a los aspectos ambientales co rrespondientes a la 
operación y mantenimiento de  una estación de servicio en zona u rbana conforme a lo  descrito en los 
Considerandos IV al XIV de  la presente resolución. 

SEGUNDO.- EI Proyecto se desar rollará de  acuerdo a l o  señalado en el Considerando XIV del p resente, 
respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 

� 
previamente a la  D irección General de Supervisión ,  I nspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de i nicio de la etapa de la operación y mantenimiento; ello obedece a los fines de 
i nspección correspond i entes ind icados en la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  Diseño, construcción,  operación 
y manten imiento de  Estaciones de  Serv ic io para almacenamiento y expend io  de  d i ése l  y gasol i nas. 

Página 7 de 1 1  

Boulevard Ado lfo Ru i z  Cortines No 4209 .  Jardines en la M ontaña. Delegac.ión Tla lpan .  CP. 1 4 2 1 0 ,  Ciudad de México 
Teléfono: 01 S S  9 1 2 6  0 1 00 

l.t t,geni;b N.:: c. ion,lf de- S i:g\.ind\ld h,du:s tri�, 1 v dt:. hot�c.:: i.Jn af Medio A1 hi�nt t· d�•l Sector HiOrocarburos tarnbr n utihzil el acrórumo ASEA'
y J,15 p,,13 u r , l !, -At:,:,nciJ cte S�r,•Jricta1. E�� •r. 1-1 y Amo leme- corn.i p,1 r Le de �u ldem,d�d lnsutuc i011.,1 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y R ECURSOS NATURALES 

AS A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc i a Naciona l  de Segu ridad I ndustr ia l  y d e  
Protecc ión  a l  Med io  Amb iente de l  Sector H i d ro carbu ros  

Un idad de Gesti ón ,  Supervi s i ón ,  I n spección  y Vigi l ancia  Comercia l  
D i rección General de Gestión Comercial  

Ofic io ASEA/UGS IVC/ DGGC/7073 /20 1 8  

Al término  de  la v ida úti l del P royecto, el Regu lado deberá realizar el desmantelamiento de  toda la 
infraestructura que se encuentre p resente en el pol ígono del Proyecto, así como la demoli c ión de las 
construcciones existentes, dejando el p red io, l ibre de residuos  de todo tipo y regresando en la med ida 
de lo posible a las  cond i ciones i n i cia les en las que  se encontraba el sit io . 

Para tal efecto el Regu lado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un p rograma de  abandono d el 
s iti o para su  val idación respectiva y una vez ava lado ,  deberá notificar que dará i nic io a las actividades 
cor respond ientes a d icho programa para que la Di rección Gene ral de  Superv isión, I nspecc ión y 
Vigilancia Comerc ia l  verifique  su cumplimiento ,  debi endo presentar el informe final de  abandono y 
r ehabi l itación del sitio .  

TERCERO.- En caso de modifi caciones al Proyecto, e l  Regulado,  deberá con al menos 20 días háb iles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la i nfo rmación sufic iente y detallada que permita 
a esta autor idad, eval uar si lo s pretend idos cambios cumplen con las especificaciones de  la NOM-00S
ASEA-2 0 1 6 , D i seño, construcci ón, operación y mantenimiento de  Estac i ones de  Serv icio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasol inas; o en su caso, si éstos no causarán desequi l i b rios 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las disposiciones juríd i cas re lativas a .la 
p rotección al ambiente que le sean aplicables .  

CUARTO.- La p resente resoluci ón  se refiere exclusivamente a la evaluación de l  impacto ambien tal 
que se prevé sobre el sit io del Proyecto que fue descrito, por lo que ,  la presente resoluc ión no 
constituye un permiso o autorización de in ic io de obras y/o actividades, ya que las m i smas son 
competencia de  las instancias estatale s , o en su  caso munici pales, de  confo rm idad con lo  d i spuesto  
en  la legis laci ones estata les y orgán icas mun ici pal es, as í  como en la  leg i s laci ón  o rgán ica mun i cipal y 
de  desarrollo urbano u o rdenamiento territo rial, de  las Entidades Federati vas; asim i smo, la presente 
resoluc ión no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por  lo que ,  quedan a 
salvo las acciones que determ inen l as autori dades federal es ,  estatales  y mun i ci pales en e l  ámbito de  
sus  respectivas competencias. 

En  este sentido,  es ob l igación del Regulado contar de manera previa al i nic io de cua lqu ie r actividad 
relacionada con el Proyecto con la total idad de los perm isos, autorizac iones, l icencias ,  entre ot ros, 
que sean necesarias para su  realización ,  conforme a las di sposi ci ones legales apli cables en cua lqu ier 
mater ia d i st i nta a la que se refi e r e  la p r esente resoluc ión ,  en e l  entendido  de  que la resoluc ión que  

Página 8 d e  1 1  

Boulevard Adol fo Ru iz C ortines No 4209 , Jardines en la Monta ña, Delegación Tla lpan . C.P .  1 4 2 1 0 .  Ciudad de México 
Teléfono: 0 1  5 5  9 1 2 6  0100 

La Agenda Nacional de  Seguridad lnduscria l y ue  Pro,ecclón J I  Medio .1>.111bieme del Sector Hidrocarburo, tJmbien utmza el acrón,mo • ..SEA' 
y l as pal.lb,as • Agenda de Seguf idad, EMrg,a y Ambiente· ct-mo o,,ni, de su ,denLidaCI •�sucuc ,onal 



SEMARNAT 
. F.CR ET  RIA DE 

M CDJO A ,\I B I E  TE. 
Y R ECU RSOS NATUR,\ LES 

AS E A  
;\GENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc ia Naciona l  de Segur id ad I nd ustria l  y d e  
P rotecc ión a l  Med io  Amb iente de l  Sector Hid rocarbu ros 

Un i dad de Gesti ón ,  Superv is ión ,  Inspecc ió n  y V igi l anc ia Comercia l 
D irección General de Gestión Comercial 

Oficio AS EA/UGS IVC/DGGC/7073/20 1 8  

exp ide  esta DGGC n o  deberá se r cons iderada como causal (v i ncu l ante) pa ra que ot ras autoridades 
en el ámb ito de  sus r espectivas competencias oto rguen sus autorizaciones, permisos  o licencias, 
entre otros ,  q ue les correspondan. 

La  p resente reso lución no  exime al Regu lado de  contar con el d i ctamen técnico de operación y 
manten im iento para l a  evaluac ión  d e  la confo rmidad em itido a la estación de  servi cio, por una Un idad 
de  Verifi cación  acreditada, y aprobada por l a  Agencia, de  acuerdo con lo estab lecido  en el i n ciso 10. 1 
quinto  pár rafo, de  la  NOM-00S-ASEA-2016. 

As im ismo ,  el Regulado deberá contar con l a  autorización de su  Sistema de  Administ rac ión de 
Riesgos,  pa ra dar cumpl imiento a lo establecido en e l  l as D IS POS IC IONES admin istrativas de  carácter 
gene ral que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos , pub l i cadas en e l  Diario Ofi cial de la Federación 
el 16 de jun io de 2 O 1 7 ,  de conformidad con el p rograma que al efecto expida la AGENCIA. 

QU I NTO. - E l Regu lado de�erá de cumplir con las especificaciones de cal idad de  los petro l íferos 
ind icadas en la No rma Ofi cial Mexicana NOM-0 l 6 -CRE-2 0 1 6, Especifi caciones de cal idad de  los  
pet ro l íferos, pub l i cada en el Diari o Oficial de l a  Federación e l  2 9  de  agosto de  2 0 1 6 .  

SEXTO.- Respecto las ob ras y/o actividades ya in iciadas, esta resolución n o  exime al Regu lado  del  
caba l  cump limiento que  deba dar a l o s  Proced im ientos  Administrati vos de  I n spección y Vigilanc ia ya 
i niciad os o que se i nic ien por esta AGENCIA en eje rci cio de sus facultades, además de las sanciones 

/ admin i strativas y del ejercicio de  las acc iones civiles y penales que resulten apl icables ; por  lo que  el 
p l azo pa ra  ejecutar el Proyecto, cuyos im pactos ambi entales han sido estableci dos en la p resente 
resolución ,  comenzará a computarse una vez que la notificación  de la  misma surta efecto. 

SEPTIMO. - E l  Regu lado, poster ior a la obtención del resolutivo en materia de impacto amb iental , ;,, 
deberá tramitar la L icencia o Dictamen de Uso  de  Suelo de l  pred io donde se pretende llevar a cabo el V Proyecto, misma que deberá de amparar l a  superfici e total reportada en e l  IP. La Licenc ia  o Dictamen 
de  Uso de  Suelo pod rá ser otorgada solamente por la auto ridad competente . 
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OCTAVO- La p resente reso lución a favo r de l  Regulado e s  persona l ,  p o r  l o  que de  conformidad con 
el artícu l o  4 9  segundo párrafo de l  Reglamento de l a  Ley Gene ral del Equ i l i b r io  Eco lóg ico y la  
Protección a l  Ambiente en  mater ia de  Eval uac ión de l  Impacto Amb i enta l ,  e l  cua l d i spone que e l  
Regu lado d ebe rá dar aviso a l a  DGGC de l  cambio de titu l a ridad de  la  p resente , en caso de que  esta 
s i tuac i ón ocu rra, deberá i ngresar un  acuerd o de vo l untades en  el que se estab l ezca cl a ramente la 
cesión y aceptaci ón total de los de rechos y ob l igacion es de la m isma. 

NOVENO.- De la responsabi l i dad objetiva y est r i cta en materia de impacto amb ienta l ,  se hace de l  
conoc imiento del Regu lado , que  de conformidad con l a  Ley Genera l de l  Equi l i b rio Eco lógico y l a  
P rotección al Amb iente, l a  Ley  General para l a  Prevenc ión y Gestión I ntegra l de  l os Res iduos Pe l igrosos 
y demás ordenam ientos apl i cab l es , es responsab le  objetivamente de la  eventual remed iación por e l 
manejo de mate r ia les o residuos pe l igrosos , con i n dependencia de que un tercero ajeno o u no  
re l aci onad o  con e l  titu l ar de  l a  p resente auto r ización, ocasione daños al amb iente, a l a Segu ridad 
Operativa y a l a  Segu r idad I ndustr ia l , que  se re lac ionen con e l  r iesgo que genera su activ idad . 

As im i smo ,  el Regulado se rá e l  único responsab l e  de  garantizar l a  real ización de las acciones de 
m itigación, restau raci ón  y control de  todos aque l los impactos ambienta les atr i bu ib les a l a  operación y 
mantenim iento d el Proyecto, que  no hayan s ido considerados en l a  descr ipción conten ida en l a  
documentación presentada en e l  I P. 

DECIMO.- La presente resolución em itida ,  con motivo de l a  ap l i caci ón de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  
Eco l ógico y l a  P rotección al Amb iente, e l Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco lógico y la  
Protecci ón  a l  Ambiente en mater ia de  Eval uaci ón  de l  I mpacto Ambiental y las demás p rev istas en  
otras d ispos iciones l egales y reglamentar ias en l a  materia, podrá ser i mpugnada ,  med iante el recurso 
de rev i s ión , conforme a lo establecido en el artícu lo  1 7  6 de  la Ley General de l  Equi l i b r i o  Ecológico y l a  
Protección  al Amb iente; m i smo que podrá se r  presentado dentro de l  térm i n o  de qu ince d ías háb i l es 
contados  a parti r de la fo rmal notifi caci ón  de la presente resolución .  

DECIMOPRIMERO. - Téngase po r  reconocida la persona l i dad jur íd i ca con l a  que se ostenta e l  C .  / 
Edgardo  Té l lez O lvera en su carácter de Representante Legal d e  PETROMAX, S .A. DE C.V. V 
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DECIMOSEGUNDO. - Notifi car l a  presente reso luc ión  al C .  Edgardo Tél l ez Olvera; e n  s u  carácte r  
de  Represí;ntante Lega l  d e  PETROMAX, S .A .  DE C.V., de  personalmente de conformidad con e l  
a rtícu lo 1 6  7 B i s  d e  l a  General de l  Equ i l i b r i o  Eco lógico y l a  P rotección a l  Amb iente y demás re lativos 
ap l icab l es . 

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR GE RAL 

Por u uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - D irector Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 
Biól. Ul ises Cardona Torres .  - jefe de la Unidad de Gestión Industr ia l de la ASEA. - Para conoc imiento . 
L ic .  Alfredo Orel lana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Jur ídicos de la ASEA. - Para conoc imiento. 
lng. José Luis González González. - jefe de la  Unidad de Superv is ión ,  Inspección y Vig i lancia Industrial de la ASEA. - Para 
conocimiento . 
Lic. Javier Govea Soria. - Director General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA. - Para conocimiento . 
Expediente: 0SCO20 1 8 X002 3 
Bitácora: 09/IPA00S S/0 6/ 1 8 
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